






N
úm

ero de folio de aspirantes a ocupar un puesto: El núm
ero de folio perm

ite identificar al o los aspirantes y el resultado de su participación en el concurso en la herram
ienta 

TrabajaEn, y si el resultado del recurso de revocación benefició al recurrente, al revocarse la determ
inación de ganador o la declaración de desierto del concurso, su protección 

resulta necesaria con fundam
ento en los artículos 9, 16, 113, fr. I  y 117 LFTA

IP, 3, fr IX
 y X

, 16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
.
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